
CENTRO DE APOYO AL

ENFERMO DE LEUCEMIA

(CENAELE)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Apoyo al Enfermo de Leucemia (CENAELE) convoca a Asamblea General Ordinaria de
Asociados conforme a los art. 40 y 24 del Estatuto Social, para el día 23 de Junio de 2022 a las
15.30 horas, en calle Catamarca 3679 de la ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Consideración de la Memoria de la Institución por los períodos 1/11/2019 al 31/10/2020 y
11/1/2020 al 31/10/2021.

2) Consideración del Balance anual de los ejercicios cerrados al 31/10/2020 y 31/10/2021.

3) Elección de Comisión Directiva.

4) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente

5) Elección de dos socios para la firma del Acta de Asamblea.

La documentación se encuentra a disposición de los asociados en la sede social. Se solicita a los
asociados confirmar su asistencia con 5 días de anticipación.

Santa Fe, 19 de Mayo 2022.

GLADIS A. MACEDO

Presidente

$ 50 478812 Jun. 07

__________________________________________

CLUB SPORTIVO AZCUENAGA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Sportivo Azcuénaga convoca a los señores asociados de la entidad
a la Asamblea General Extraordinaria, que se llevará a cabo el día jueves 16 de Junio de 2022, a las
18:00 horas, en la sede social de calle Zapiola 5441, de la ciudad de Rosario, para tratar el
siguiente:



ORDEN DEL DÍA

1º) Elección de dos asambleístas para que firmen conjuntamente con el Presidente y Secretario el
acta respectiva.

2°) Consideración de la Memoria, Balance General e Inventario, cuenta de Gastos y Recursos, e
Informe del síndico correspondiente a los ejercicios finalizados al 30/11/2020 y al 30/11/2021.

4º) Ratificación o rectificación de los valores de las cuotas sociales.

$ 45 478855 Jun. 07

__________________________________________

INSTITUTO DE TAEKWON-DO

EXCALIBUR Y DISCIPLINAS

MARCIALES ASOCIACION CIVIL

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convoca Asamblea Extraordinaria para el 30 de Julio de 2022 a las 10:00 hs en la sede social, sita
en calle Cerrito 681 de la localidad de Álvarez, provincia de Santa Fe, y para el caso de fracasar la
primera convocatoria se fija la segunda convocatoria a las 11:00 hs en la misma fecha y en la sede
social antes mencionada.

ORDEN DEL DÍA

1) Lectura de la Resolución Nº 20 IGPJ Sta Fe del 17/01/2022 de finalización de la intervención
normalizadora;

2) Elección de dos asociados para firma del acta;

3)  Lectura  y  consideración  de  la  siguiente  documentación  correspondiente  al  ejercicio
comprendido en el año fiscal 2021: a) Estados contables; b) Juego de estados contables, nota y
anexos por el ejercicio económico; c) Informe del Auditor independiente y d) Dictamen del Revisor
de Cuentas.

4) Tratamiento de la necesidad de la reforma estatutaria con cambio de denominación.

5) Modificación de los arts. 1, 4, 17, 20, 30, 31 y 34 del Estatuto Social.

O. BARRO

Presidente



M. DI SUMMO

Secretaria

$ 45 478858 Jun. 07

__________________________________________

MUTUAL EL PARQUE AVENIDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El consejo Directivo, tiene el agrado de invitar a los señores asociados a participar de la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el 28 de Junio de 2022 a las 18.30 hs en 4 de Enero 1362 de la
ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1- Designación de dos Asambleistas para que suscriban el acta de Asamblea junto a los señores
presidente y secretario.

2- Tratamiento de las causas por la cual se celebra fuera de término.

3- Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos e
Informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2021.

NOTA: Después de transcurrido treinta (30) minutos de la hora fijada, sin alcanzar el quórum, la
Asamblea podrá sesionar válidamente con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser
inferior al de los órganos Directivos y de Fiscalización.

$ 45 478959 Jun. 07

__________________________________________

LOS RAIGALES

SOCIEDAD ANONIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

El directorio de Los Raigales S.A. convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria



y Extraordinaria para el día sábado 25 de Junio de 2022, a las 9:30 horas en primera convocatoria y
a las 10:30 horas en segunda convocatoria, en su local de Chacra Los Raigales de la ciudad de
Roldan, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA Asamblea Ordinaria.

1) Elección de dos accionistas para que redacten y firmen el acta de la Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, cuadros, notas y anexos
complementarios correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de Septiembre de 2021.

3) Consideración de la gestión del Directorio.

4) Elección de los miembros del directorio por vencimiento de su mandato.

ORDEN DEL DÍA Asamblea Extraordinaria

1) Rendición de cuentas por parte del administrador.

2) Elección de una comisión de arquitectura.

3) Elección de la administración.

4) Tratamiento de la adecuación de la Sociedad Anónima al régimen de Conjunto Inmobiliario.

5) Informe sobre las medidas de seguridad del predio.

Para asistir a las Asambleas los accionistas deben dar cumplimiento a las normas establecidas por
el art. 238 de la Ley 19550. Rosario, 02 de Mayo de 2022.

JUAN CARLOS VENESIA

Presidente

$ 325 478919 Jun. 07 Jun. 13

__________________________________________

ASOCIACION ITALIANA DE

SOCORROS MUTUOS UNION

Y BENEVOLENCIA DE

CAÑADA DE GOMEZ

ASAMBLEA EXTRORDINARIA



Conforme con las disposiciones estatutarias, El Consejo Directivo que preside esta Asociación,
tiene el agrado de convocar a sus asociados, a la Asamblea Extraordinaria, para el tratamiento y
aprobación de los Reglamentos de actividades de nuestra Institución.

A realizarse el día miércoles, 6 de Julio de 2022 a las 21:00 horas, en el Teatro Verdi de Moreno
227 y Ballesteros, en la cual se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)- Elección de dos asociados para firmar, el acta, juntamente con el Presidente y el Secretario.

2)- Lectura y consideración del acta anterior.

3)-  Aprobación  de  los  Reglamentos  de  Actividades  de  nuestra  Institución:  Reglamento  de
Actividades Culturales de la Asociación Italiana Unión y Benevolencia.  Reglamentos de Uso y
Mantenimiento del Teatro Verdi de la Asociación Italiana Unión y Benevolencia.

CARLOS MAINI

Presidente

NATALIA TRAVAGLINO

Secretaria

Previsiones del Estatuto Social.

Art.36: Para participar en la Asamblea y actos Eleccionarios, es condición indispensable: a)- Ser
Socio Activo. b)- Presentar el carnet social. c)- Estar al día con Tesorería.

d) No hallarse cumpliendo sanciones disciplinarias y e) Tener seis meses como asociado.

Art.39: El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los Asociados con
derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después con los asociados que se encuentran presente, cuyo
número no podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y órgano Fiscalizador.

Fundada el 17 de Junio de 1883 Ballesteros 993

Personería Jurídica Decreto Nº 06125 Te. 03471/423480

Reg. De Mutualidades Nº 55 2500-Cañada de Gómez.

Sr. Asociado para asistir con barbijo y documento.

$ 88 478892 Jun. 07

__________________________________________

CLUB SPORTIVO BELGRANO



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La  Comisión  Directiva  del  Club  Sportivo  Belgrano,  en  cumplimiento  de  sus  previsiones
estatutarias, convoca a los/as señores/as asociados/as a Asamblea General Ordinaria, la que tendrá
lugar el día viernes 01 de Julio de 2022 a las 19:00 hs en su sede social, sita en Obispo Boneo 2751
de la ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación del acta de asamblea anterior.

2) Consideración del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas por el ejercicio finalizado el
31/12/2021.

3) Consideración de la Memoria y Estados Contables por el ejercicio finalizado el 31/12/2021.

4)  Designación  de  dos  (2)  asociados  para  firmar  el  Acta  conjuntamente  con  Presidente  y
Secretario.

En caso de no con contar con la presencia de más de la mitad de los asociados con derecho a
voto, se celebrará válidamente transcurrida media hora de la establecida en la convocatoria.

DAMIAN A. CIORCIARI

Presidente

$ 45 479085 Jun. 07

__________________________________________

CLUB DE GIMNASIA Y ESGRIMA

SOCIAL, CULTURAL Y

DEPORTIVO ASOCIACION MUTUAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo establecido en los Estatutos del Club de Gimnasia y Esgrima, Social, Cultural
y Deportivo - Asociación Mutual - Art. 35; 36; 37; 41 y 42 - y lo resuelto por el Consejo Directivo en
reunión del día 11 de Mayo de 2022; convocase a los señores asociados a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el día 27 de Julio de 2022 a las 20:00 horas en la sede del
Club de Gimnasia y Esgrima, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA



1) Designación de dos (2) asambleístas para que juntamente con el Presidente, el Secretario
General y el Secretario de actas firmen el acta de la Asamblea.

2) Lectura del acta de Asamblea anterior.

3)  Consideración  de  la  memoria,  balance  y  cuadro  de  resultados  e  informe  de  la  Junta
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio finalizado el día 31 de Diciembre de 2021.

4) Modificación de la Cuota Social.

5) Consideración y aprobación del reglamento de actividades deportivas.

JOSE JULIO CARNELLI

Presidente

RUBEN ANGEL CRESPI

Secretario

Art. 42: El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad más uno de los asociados con
derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser
menor al de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora. En dicho cómputo
quedan excluidos los referidos miembros. Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por la
mayoría de la mitad más uno de los asociados presentes,  salvo los casos de renovación de
mandatos contemplados en el art.  16 y los que el presente Estatuto establezca una mayoría
superior. La Asamblea no podrá considerar asuntos que no estén incluidos en el Orden del Día.

$ 60 478795 Jun. 07

__________________________________________


